
SECRE.IARÍA GENERAL Tc:E' 
CONVOCATORIA 

SESIÓN No. 114-2023-PLE-TCE 

Por disposición del doctor Fernando Muñoz Benítez, Presidente del Tribunal Contencioso 
Electoral, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 71 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de 
la Democracia; y, el artículo 9 del Reglamento de Sesiones del Pleno del Tribunal 
Contencioso Electoral, me permito convocar a la señora jueza y a los señores jueces: 
doctor Fernando Muñoz Benítez, abogada Ivonne Coloma Peralta, doctor Ángel Torres 
Maldonado, doctor Joaquin Viteri Llanga y magíster Guillermo Ortega Caicedo, a la 
Sesión Extraordinaria Administrativa del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, a 
realizarse el día Miércoles 31 de mayo de 2023, a las 12:30, de manera presencial, en 
la sala de sesiones de este Órgano de Justicia Electoral, ubicado en las calles Juan León 
Mera N21-152 y Vicente Ramón Roca, del Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 
Pichincha, con el objeto de tratar el siguiente Orden del Día: 

l. Conocimiento del Informe Técnico No. INF-TEC-010-2023-DICE, adjunto al 
Memorando Nro. TCE-DICE-2023-0166-M, suscrito por el magíster Milton Paredes 
Paredes, Director de Investigación Contencioso Electoral, asi como el Informe Técnico 
No. TCE-DAF-TH-065-2023, adjunto al Memorando Nro. TCE-DAF-2023-0768-M, 
suscrito por el magíster Vicente Saavedra Alberca, Director Administrativo 
Financiero; y, resolución, respecto a la invitación realizada por el señor In-sik Jang, 
secretario general de A WEB y el doctor Alexander Vega Rocha, Registrador Nacional 
del Estado Civil de Colombia; para participar en la "XI Reunión de la Junta ejecutiva 
de la Asociación Mundial de Organismos Electorales", a desarrollarse del 10 al 14 de 
julio de 2023, en la ciudad de Barranquilla- Colombia; 

2. Conocimiento del Informe Técnico No. INF-TEC-011-2023-DICE, adjunto al 
Memorando Nro. TCE-DICE-2023-0189-M, suscrito por el magíster Milton Paredes 
Paredes, Director de Investigación Contencioso Electoral, así como el Informe Técnico 
No. TCE-DAF-TH-081-2023, adjunto al Memorando Nro. TCE-DAF-2023-0843-M, 
suscrito por el magíster Vicente Saavedra Alberca, Director Administrativo 
Financiero; y, resolución, respecto a la invitación realizada por el señor Insik Jang, 
secretario general de A WEB; para participar en la Comisión de Observación de las 
Elecciones Presidenciales, a efectuarse el 09 de septiembre de 2023, en la República 
de Maldivas; 

3. Conocimiento y resolución del Reglamento que regula la resolución de fallos 
contradictorios del Tribunal Contencioso Electoral; y, 

4. Conocimiento y resolución del Reglamento para el pago de viáticos por servicios 
institucionales para los servidores y trabajadores del Tribunal Contencioso Electoral. 
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